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Parte oficial.

'V

Presidíencia del Directorio Militar
Reales decretos concediendo la Gran 

Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
designada para premiar servicios 
especiales, a los señores Conde de 
Ales Sandro Mattioli y Arturo Citta- 
dini.—Página 1473 y 1474.

Otro ídem la Gran Cruz de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo 
al General de brigada D. Juan Mos- 
coso Moscoso,— Página 1474.

Otro nombrando Comandante general 
de Ingenieros de la quinta Región 
al General de brigada D. Braulio 
Albarelles y Sáenz de Tejado que 
desempeña igual cargo en la octava 
Región,—Página. 1474.

Otro Ídem. Jefe de Estado Mayor de la. 
Capitanía genei^aj de la séptima Re
gión al General de brigada D. Ge
rardo Sánchez-Monge y Llanos, que 
desempeña igual cargo en la de la 
Octava Región.— Página 1474.

Otro concediendo la libertad condicio
nal ül corrigendo Antonio Lara 
Sauces.— Página 1474.

Otro autorizando la exención de las 
form.alidades de subasta y concurso 
para la ejecución de las obras com,- 
prendidas en el proyecto compte- 
m,entario al de abastecimiento de 
aguas del cuartel del General Zarco 
del Valle, en el Real Sitio de El Par
do.—Página 1474.

Otro ídem id. id. para la ejecución del

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.)̂  s. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes v demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Bín novedad en su importante salüd.

proyecto de Hospital Militar en Cu- 
dia Ruida {Arcila).— Página 1474.

_Otro nombrando Gobernador civil de
la provincia de Soria, a D. José
Rodríguez Villaniil.— Página 1474.

Otro iclem id., Gobernador civil de
la provincia de Valladolid a D, Pa-~ 
blo Verdeguer Comes.— Página 1474.

Otro ídem id.. Gobernador civil de
la provincia de Burgos a D. AntO'^ 
nio líorcada Mat^o, Teniente Co
ronel Médico.—Pagóla 1474.

Otro Ídem id., Gobernador eivü de
la provincia dé Huesca, a D. Emi^ 
lio Amor Rolán, Director de la Es
cuela Normat de Maestros de Qren-  ̂
se.— Página 1474.

Otro ídem id.> Gobernador civil de
la provincia de Avila a D. Emilio 
Gamir y  ülivarri.— Página 1Í74. .

, Oitro Ídem id.. Gobernador civil de
la provincia de Albacete a T). Juan 
Sala y Vaca.— Página 1474.

. Otro ídem id., Gobernador civil de
la provincia de Teruel a D. Juan 
Barco Cosme.— Página 1475.

Real orden circular disponiendo .que 
de los Centros llamados ''Casa del 
Soldado"', se hagan cargo los Gober^» 
nadares militares de las Regiones

 ̂ donde radiquen, y que por el Minis- 
terio de la Guerra se redacte el Re^ 
glamento porque deben r&girse en lo 
sucesivo.— Página 1475.

DEPARTAF/íENTOS m m m E m M . E s

Fomento.,

Real orden concediendo los créditos 
que se consignan en la relación que

m m m a r d i i  m
M I L I T A R

REALES DECRETOS

En consideración a los m éritos y 
circunstancias que concurren en el 
Sr. Conde Alessandro Mattioli,

Vengo en concederle, a propuesta 
del Presidente de,] D irectorio Mili
tar. la Gran Cru^ de la Orden del

se inserta, pava las obras de cami
nos vecinales.— Página 1474 y 1475.

Trabajo, Comercio e Industria.

Real orden declarando no procede adop' 
tar medida alguna sobre la instancia 
que se indica de los representantes 
interinos de la proyectada Asociación 
Regional de Obreros de la Pluma, de 
Barcelona.— Página 1475 y 1476.

Administración centraL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
H a c i e n d a .— Dirección general del Te

soro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.—^Lotería Na
cional.—Nota d,e los números y po
blaciones a que han correspondido 
los premios mayores del sorteo ce
lebrado el día 21.—Página 1477. 

H a c i e n d a ,  —  Dirección general de lo 
Contencioso del EstadO'.—Resolvien
do expedientes incoados en virtud  
de instancias solicitando exención 
del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas.— Página 
1478.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Señíilamiento de pa
gos.— Página 1480.

Relación de las facturas de créditos de 
Ultramar, presentadas al cobro en 
el turno preferente, que han de sa
tisfacerse por la Tesorería de este 
Centro.— Página 1480.

A n e x o  2-.'’— ^Enicrros.

Mérito Militar, designada para p re
m iar servicios especiales.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Junio de mil novecientos veinticua
tro.

ALFONSO
HI Preariíleiíts áeí D irf'rtorlo MllltBr,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n b j a .

En consideración a los m éritos y 
circunstancias que concurren en el 
Sr. A rturo Gittadini,
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Vengo en concederle, a ipropuesta 
del Presidente del Directorio Mili
tar, la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Militar, designada para  p re 
m iar servicios especiales.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Junio de mil novecientos vein ticua
tro.

ALFONSO
ÍÜl t*residente del Dlrecto^rio Multar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  t  Gsíibankja

En consideración a solicitado 
por el General de brigada D. Juan  
Moscoso Hoscoso, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y M ilitar Orden de San Her
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la an ti
güedad del día 21 de Junio  del año 
anterior, en que cumplió las condi
ciones reglam entarias.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Junio de mil novecientos veinticua
tro.

ALFONSO
B31 Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

Vengo .en .nombrar .GomandaTfte 
general de Ingenieros de la quinta 
región al General de brigada don 
Braulio Albarelles y Sáenz de Te

jada, que desempeña igual cargo en 
la octava región.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Junio de mil novecientos veinticua
tro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Vengo en nom brar Jefe de Estado 
Mayor de la Capitanía general de la 
séptim a región al General de b rig a
da D. Gerardo Sáncbez-Monge y L la
nos, que desempeña igual cargo en 
la de la  octava región.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Junio de mil novecientos veinticua
tro.

ALFONSO

El President® del Directorio Militar,
Mig u e l  P r im o  d e  Rivera y Orbanrja.

Vista la propuesta de libertad con
dicional form ulada por 'el Capitán 
general de la segunda región a fa 
vor del corrigendo en la Peni^ricia 
ría  M ilitar de Mabón Antonio L ara 
Sauces, trom peta del Regimiento 
Cazadores de Lusitania, 12.® de Ca

ballería, que ha cumplido las tres 
cuartas partes de su condena:

Visto lo dispuesto en el a rtícu 
lo 5.® de la ley de 28 de Diciembre 
de 1916, dictada p a ra  la aplicación 
en e,l fuero de G uerra de la de 23 
de Julio de 1914; de acuerdo con lo 
informado por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, a propuesta del 
Jefe del Gobierno, P residente del Di
rectorio M ilitar, y de acuerdo con 
éste,

Vengo en conceder la libertad con
dicional al expresado Antonio Lara 
Sauces.

Dado en Palacio a veintiuno da 
Junio de mil novecientos veinticua 
tro.

ALFONSO 

El Presidente del Directorio Militar,
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Con arreglo a lo que determ ina 
Mi decreto de 18 de Septiembre del 
año an terior, a  propuesta del Jefe 
del Gobierno, Presidente del D irec
torio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en au torizar la exención de 
las formalidades de subasta y con
curso para  la ejecución de las obras 
comprendidas en el proyecto com
plem entario al de abastecimiento de 
aguas del cuartel del General Z ar
co dej Valle, en el Real Sitio de El 
Pardo.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Junio de mil novecientos veinticua- 
tro. : ^

ALFONSO
®i Pre«l<l®nt« del Directorio MiUtar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n k ja .

Con arreglo a lo que determ ina 
Mi decreto de 18 de Septiem bre del 
año anterior, a propuesta del Jefe 
del Gobierno, Presidente del D irec
torio Militar, y de acuerdo con éste, 

Venjgo en au to rizar l̂a exención 
de las formalidades de subasta. Y 
concurso para la ejecución del p ro 
yecto de Hospital M ilitar en Gudia 
Ruida (A rcila).

Dado en Palacio a veintiuno de 
Junio de mil novecientos vein ticua
tro. i 1

ALFONSO
SE PresiéoBtft del Directorio Militftv,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Dado en Palacio a veintiuno de 
Junio de mil novecmntos veinti
cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mmum. P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja ,

A propuesta del Jefe d,el Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
ta r  y de acuerdo con éste.

Vengo en nom brar Gobernador ci
vil de la provincia de Valladolid a 
D. Pablo Verdeguer Comes.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Junio de mil novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

A propuesta del Jefe de] Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
ta r  y de acuerdo con éste.

Vengo en nom brar Gobernador ci
vil de la provincia de Soria a don 
Jotsó IRodríguez í\VHa|mlb iAbóigado 
de] Estado.

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili- 
la r  y de acuerdo con éste,

Vengo en nom brar Gobernador ci
vil de la  provincia de Burgos a don 
Antonio Horcada Mateo, Teniente 
Coronel Médico.

Dado en Palacio a veintiuno de 
■Junio de. mil novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l . P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Pre/sidente del D irectorio Mili
tar, y de acuerdo con ésle,

Vengo en nom brar Gobernador ci
vil de la provincia de Huesca lai don 
Emilio Amor Rolán, D irector de la 
Escuela Normal de Maestros de 
Orense.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Junio de mil novecientos' veinticua
tro.

ALFONSO
B1 Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r ban eja .

A propuesta del Jefe del Gobier
no, P residente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en 'nom brar Gobernador ci
vil de lai provincia de Avila a don 
Emilio Gamir y ü libarri.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Junio  de mil novecientos veinticua
tro .

ALFONSO 

El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo d e  R iv e b a  y Or ban eja
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A propuesta del Jefe del Gobier
no, P residente del D irectorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en nom brar Gobernador ci
vil de la provincia de Albacete a don 
Juan Sala y Vaca,

Dado en Palacio a veintiuno de 
Junio de mil novecientos' veinticua
tro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O h b a n e j a ,

A propuesta del Jefe del Gobier
no, P residente del D irectorio Mili
tar, y de acuerdo coit éste.

Vengo en nom brar Gobernador ci
vil de la provinciiai de Teruel a don 
Juan Barco Cosme.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Junio de mil novecientosi vein ticua
tro, ] , I i';

: ; ; : ¡ ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REAL ORDEN GIRGULAR

Excmo. Señor: Visto el desenvolvi
miento e importancia que van adqui
riendo los Gentros recreativos llama- 
clos “Casa del Solidado”, y deirnostrada 
la conveniencia de que la tropa tenga 
en las horas de asuelo lugares ame
nos adecuados donde reunirse para 
hacer vida sociál que desarrolle la 
culliira y buenas costumbres y los ale
je de otros no recomendables, todio or
ganizado oficialmente y bajo la' direc
ción e inspección de sus Jefes natu- 
rales, , ; '1 :

S. M, el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Que de los Centros hoy exis
tentes se hagan cargo y los reorga
nicen los Gobernadores militares de 
las regiones donde radiquen.

'2.̂  Que por el Ministerio de la 
Guerra se redacte el Reglamento por 
que deben regirse en loi sucesivo.

3.0 Que se consignen en cada p re
supuesto 250.00'0 pesetas para aten
der a la creación y entretenimiento de 
estos Gentros.

4.*̂ Que cesen de contribuir a esto, 
como lo venían haciendo, los fondos 
de Material de los Ministierios.

¡5.® Que estos Gentros pueden or
ganizar en sus propios locales y en 
los cuarteles, en la forma que marque 
el Reglamen/o, conferencias, proyec
ciones, veladas artísticas y otros «ac
tos culturales.

Que el coimetido a que se con
trae le artículo anterior quede enco
mendado exclusivamente a las Auto
ridades militares por medio de estos 
Centros, con exclusión die toda clase 
de Asociaciones o Juntas civiles, de 
señoras o caballeros.

:7.o Que por el el Ministerio de la 
Guerra se haga la distribución y li
bramientos de fondos corréspondien- 
tes a cada Centiro, que en lo sucesivo 
se llamarán “Casinos de Clases”, es
tableciéndose la debida separación en
tre las de prim era y segunda catego
ría; y

8.0 Que por las Juntas ahora exis
tentes se haga entrega a los Gober
nadores militares de los locales, do
cumentación y fondos.
i Es asimismo la voluntad de Su 
Majestad que, al cesar en su inter
vención, se den las gracias en su Real 
Nombre a la Serenísima señora Duque-

vsa de Talayera y demás Señoras de to
das las Asociaciones que en Madrid y 
provincias fomentaron esta dase de 
fundaciones y a ellas han venido de
dicando el mayor celo y el más afec
tuoso trato para los soldados de la Pa
tria.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchas años. 
Madrid, 22 de Junio de 19i2i4.

PRIMO DE RIVERA
Señor ...

íit
Ul fillOíi ÜISÍtiLES

F O M E N T O

REAL ORDEN

limo. Sr.: De conformidad con la 
disposición 6 .̂  de lá Reáil orden de 
219 de Septiembre último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s e r 
vido conceder los créditos que se 
consignan en le adjunta relación p a 
ra las obras de caminos vecinales 
que se indican en la misma, con. ca r
go a las subvenciones y anticipos 
concedidos y al capítulo 20 del p re - 
supuesto vigente de este' Ministerio, 
cuyos icréditos surnáh la cantidad de 
28.662, 85 pe tas.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. p a ra  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a  V. I. muchos 
años. Madrid, 12 dé Junio de 1924.

Ei Subsecretario encariñado dcJ despacíi©,
VIVES

Señor D irector gedí^ral de Obras 
públicas.

M.
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RELACION de créditos que se conceden por Real orden de esta fecha, de conformidad con la de 29
de Septiem bre de 1923.

P R O V I N C I A S

A lm ería... 
Badajoz. . .  
Idem .........

Baleares...  
Gáceres.. ..

Idem .........
Idem..........
Castellón ..
Idem .........
Córdoba...
Huesca----
Madrid___
Murcia__

Orense . . . .
O viedo----
Salamanca.
Idem .........
Idem .........
Idem..........
Idem . . . . .  
Segovia. . .  
Sevilla . . .
Id e m ........
Id e m ........
Idem . . . . .  
Tarragona.

NÚMERO
del

camin o.

313
305
306

423
304

311 
315 
114
317
304
413
303
304

329
405
302
:Ú7
339
408
412
412
312 
323 
326 
339 
308-

N O M B R E  D E L  C A M I N O

Paterna a Laujar........................................................................
Valencia del Mombuey a Villanueva del Fresno  ..........
Maguilla a enlazar con la carretera de Venta de Cúlebrín a

Castuera. ........................ ................................................ .......... .
Cantó de en Masana a San Salvador.................      . . .
Ceciavín a la carretera de Puente de Guadancil a Ciudad

Rodrigo. ..  ........................... ................................................
Ah gal a Oliva de P lasen o ia  .................... ..................... .
Valdelacasa de Tajo al Puente del Arzobispo...  .....................
Rosell a Vinaroz...................  ,...........................................
Vallibona a la carretera de Zaragoza a Castellón.. . . , ..........
Los Villares a la carretera de Monturque a Alcalá la Real . . . .
Chalamera a Alcolea de Cinea.............................. ..................
Pelaliustan a Cenicientos.. ................................. . .  ........
De la carretera del Alto de las Atalayas a Murcia a la de San-

tomera a la del Puente Nuevo a Balsicas..................................
Ventas de la Barrera a Progo por Ríos y Marcelín................ ..
Escuelas de Illas a la carretera de Grado a Luanco....................
Barquilla a la Estación de E peja............. . .......... ...............
Martiago a Cobledillo de Gata ............................. ..............
Monsa. ro a Serradilla del Arroyo.............................. .....................
La Alberca a las Mestas ....................................................................
Aldealuenga a Salamanca...................................   .
Fuentidueña Fuentesaúco por Calabazas. ...................................
Navas de Concepción a los Suburbios del Aguila y Algeciras.
Casariche a Ja Alameda por Corcoya......................T......................
Rilla a Constan tina................. .........................................................
Lora del Río a las Francas..  ......................................................
Perelló a Rasquera.............................. .......................................... ....

T o ta l..................................... ................................

CRÉDITOS 
que se conceden 

para obras.

Pesetas.

28.821,96
16.250,13

14.406,92
19.598,04

9.584.01
23.834.26
11.288.26 

121.266,12
16.'J9 ,41 
11.771,83 
11.78.), 16 
35.180,82

4.532,17
177,77
706,66 

7.547,31 
13.610,98 
6.779,44 

17.438,23 
14,315,44 
10.176,41 
52.306,(i6

9.948.02 
33689,84
8.998,85

26.620,74

528.662,85

Madrid, ¡2 de Junio da 1924 —El Director general, Faquineto.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Vista la instancia di

rigida al Excmo. Sr. P residente del 
D irectorio M ilitar por los represen
tantes interinos de la  proyectada 
Asociación Regional de Obreros de 
la Plum a, de Barcelona, en la que 
suplican: ¡ ML

1.® La destitución  de cu'antas 
personas form an los Comités p a ri
tarios, Comisión mixta. T ribunal in 
d ustrial, el In stitu to  de Reformas 
Sociales y nom bram iento de nuevos 
elem entos bajo sanciones severas si 
llegaran a la confabulación entre sí 
eji perjuicio de los obreros.

2° Supresión de las dietas al 
T ribunal industrial p ara  que el Te
soro tenga un nuevo ingreso.

S."" Que ese T ribunal celebre sus 
juicios los domingos.

4.® Inspección rigurosa de las 
declaraciones juradas, por utilidades, 
con lo que se obtendría otro nuevo 
ingreso para el Tesoro.

5.® F uertes m ultas y severos cas
tigos penales a los patronos que no 
abonen el sueldo mínimo estableci
do por la Comisión m ixta o no re in 
tegren a los empleados las d iferen
cias más los in tereses; y

6.® Que se im pongan m ultas a 
los patronos que no tengan  sus lo
cales en condiciones ^.higiénicas y 
multa y prisión, sin fianza, a quie
nes no incluyan a sus dependientes 
en el re tiro  obrero:

iGonsiderando que la petición p ri
m era no puede ser objeto d¥ reso 
lución alguna por los térm inos ge
néricos en que se halla concebida 
y la fa lta  de raizonamientos que la 
justifiquen:

Considerando que las dietas que 
percibe el T ribunal industrial estár' 
perfectam ente justificadas por ser 
precepto de la ley y criterio  im pe
ran te  en el Jurado  y en las Jun tas 
de Reformas, aparte de que la pe
queña cuantía de aquellas rem une- 

I raciones no supone refuerzo visible 
¡ en los ingresos del Tesoro, extremo 
 ̂ cuya determinaición correspondería

en todo caso al M inisterio de Ha
cienda y no a éste de Trabajo, Co
mercio e In dustria :

Considerando que la celebración 
de los juicios ante el Tribunal in
dustria l están  sometidos a cuanto 
con carác ter general 'disponen las 
leyes orgánicas del Poder judicial 
y de E njuiciam iento civil, como su
pletorias de la de 22 de Junio de. 
1912, acercai de los días y horas há
biles para  celebrar sesiones, por lo 
cual la adm initracidn no puede in
tervenir en la esfera del procedi- 
níiento de dichos Tribunales:

Considerando que las cuestiones 
sobre abono de sueldos mínimos, se 
rigen por las disposiciones de la Co
misión m ixta del T rabajo en el co
mercio de B arcelona, organismo in
tegrado por patronos y obreros que 
se rigen por preceptos, en cuyai 
am plitud y espíritu  pueden quedar 
satisfechas las aspiraciones de 1̂ 
entidad peticionaria , y que las san
ciones de carácter penal que  ̂ pr®" 
coniza^ sólo podrían  ser aplicadas 
por los T ribunales competentes,



Gaceta de M adrid.-Núm. 175 23 Junio 1924 1477

previai la declaración legal de de
lito: !

(Considerando, por lo que respec
ta a la ú ltim a petición,' que existen 
ya num erosas disposiciones encam i
nadas a lograr tai higiene y como
didad de los trabajadores, estable
ciéndose en ellas, y singularm ente 
de la ley de Accidentes del Tí'abajo 
de 10 de Enero de 1922 y su Regla
mento de 27 de Diciembre del m is
mo año, la obligación de los p a tro 
nos de tener sus talleres, fábricas 
y demás centros de trabajo en las 
necesariais condiciones de higiene, 
capacidad cúbica, ventilación, cale
facción de pureza del aire, lim pie
za, saneam iento de re tretes y a lum 
brado n a tu ra l y artiñcial, cas tig án 
dose las infracciones con m ultas 
hasta 1.000 pesetas; de donde se dedu
ce que la petición de la futura Asocia
ción regional de Obreros de la pluma 
ya está satisfecha si bien para com
pletar las medidas de protección a los 
trabajadores sería preciso dictar un 
precepto legal sobre el contrato de 

, empleo, lo que requiere la preparación 
y tiempos adecuados:

Visto el informi0 del Instituto de 
Reformas Sociales, y de acuerne 
con el mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido 
a bien no adoptar medida alguna 
sobre la instancia de referencia.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra su conocimiento, traslado a la 
Asociación interesada y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 9 de Junio de 1924.

El Sub^ecreterlo encargado tleí
AUNOS

Señor Gobernador de Barcelona.

ADffllNISTRACION CENTRAL
departamentos ÍYíINISTERIALES

H A C i E N D A
DmgCCION GENERAL DEL TESO
RO PUBLICO Y ORDENACION GE
NERAL DE PAGOS DEL ESTADO

l o t e r í a  n a c i o n a l

Aoía de los números y poblaciones a 
Que han correspondido los 16 pre~ 
fnios mayores de cada una de las 
Ires selles del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios, Poblaciones,

6.069 150.000 Madrid, Barcelona Za~
or,c.  ragoza.
<̂ -44o 70.000 Pieuis, Barcelona, Va

llad ol id.

¡\'úms. Premios, Poblaciones. PREMIOS PE CAPA SKKlÍí PESETAS

8.801 130.000 Madrid, Barcelona, Me- 
lilla.

5.294 10.000 Granada, San Felíu de
Llobregat, Sevilla. 

4.267 2.500 Santander, Miadrid, Ma
drid.

3.451 2.500 Barcelona, M a d r i d ,
Gaspe.

17.768 2.500 Sevilla, Santander, Se
villa.

290 2.500 Badajoz, GaR ti lia na,
Granada.

12.394 2.500 Barcelona, Tolosa, Ma
laga.

9.872 2.500 Barcelona, Barcelona,
Santander.

20.347 2.500 Valencia, Madrid,, Ma
drid.

21.719 2.500 Salamanca Antequera,
Oviedo.

4.134 2.500 Zaragoza, Z a r a g o z a ,
Málaga.

5.730 2.500 Murcia, Murcia, San
Sebastián.

24.093 2.500 Madrid, Madrid Ma
drid.

8.026 2.500 Salamanca, Palma de
Mallorca, Málaga.

Madrid, 21 de Junio de 1924.
En el sorteo celebrado boy, con 

arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cinco 
premios de 125 pesetas cada uno asig
nados a las doncellas acogidas en los 
establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Francisca Ramírez Alcalde, Marce
la Mjartín de la Gruz y María de Iss 
Virtudes Pompas Agenjo, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes; Ma
ría Martín Gómez y María Goncepción 
Arista Fernández, del GolegiO' de la 
Paz.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Junio de 1924.— P. O,.. 
Daniel GrifoL

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SOR
TEO QUE SE HA DE CELEBRAR EN MA
DRID E-L DÍA 1 DE JULIO DE 1924.

Ha de constar de cinco series de 41.000 
billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a tres pesetas; distribuyén
dose 850.668 pesetas en 2.054 pre
mios para •:ada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ....................  lOO.'OíOO
1 de ......................... 60.0)00
1 de  ........................  301.000
1 de ......................... 25.000

15 de 1.500  .................  22.500
1.631 de 300 ........   489.300

99 a p ro  X i m a c io n e s  de 
300 pesetas cada una 

para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio p ri
mero  .......    29.700

99 ídem ele 300 ídem id., 
para los 99 números

restantes de la cente
na del premio se
gundo  .......................... 29.700

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números 
reslaiiles de la cente
na del premio tercero. 29.700

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números 
rejfctantes de la cente
na del premio cuarto. 29.700

2 ídem de 825 ídem id., 
para los números an
terior y posterior al 
del premie primero... 1.6t0

2 ídem de 62J ídem id., 
para los del premio
segundo ........   1.250

2 ídem de 560 ídem id., 
para los, del premio
tercero .............  1.120

2 ídem de 524 ídem id.„ 
para los del premio 
cuarto ...............    1.04g

2.054 850.668

I^as aproximiaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
Diieda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
pana los números anterior y posterior 
ai de los premies primero, segundo, 
tercero y cuarto, que si saliese p re
miado el número 1, su anterior es el 
número 41.000, y si feuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

P#ra la aplicación de las aproxima
ciones de 300 pesetas, se sobreen
tiende que, si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
>8 consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es de- 
cdr, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 
100; y en igual forma las aproxima
ciones de los premios segundo terce
ro y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco prenubs de 125 pe
setas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicus, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho con la venia del Pre
sidiente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, únicos documientos fe- 
tiacientes para acreditar lois números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 19 de Febrero de 1924.— 
El Director general, Juan Ródenas.

DIREOGIOIV GENERAL. DE LO OCN- 
TENCIOSO DEL ESTADO

Visto este expediente :
Resultando que ba sido iniciado me
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diante instancia suscrita por el Al
calde de 'Villarroya de la .Sierra, re 
gistrada de entrada en este Centro el 
16 de Diciembre de 192.2, en la cual, 
como Presidente de la Junta del Pa
tronato del Hospital de San Lucas en 
tal pueblo, solicita l a , exención del 
impuesto sobre los bienes de personas 
jurídicas para el referide Hospital: 

Resultando que a la instancia se 
acompañó tan solo una copia sknple 
de la Real orden de clasiñcación, por 
lo cual este Centro requirió al soli
citante mediante acuerdo de 6 de 
Abril de 1923 para que presentase el 
traslado original de. tal Real orden o 
un cotejo auténtico de la misma y el 
título fundacional, o en caso de ex
travío de esta información supletoria 
“ad perpetuam ” :

Resultando que tales documentos no 
han sido aportados a pesar del tiem
po transcurrido, y únicamente se di
rigió el Patronato a este Centro el 24 
de Abril último interesando el despa
cho del expediente:

Considerando que, según el artícu
lo 2.° de la ley de 24 de. Diciembre de 
1912, la concesión de la exención so
licitada sólo podra otorgarse justifí- 
cándoise la adscrición directa e inme
diata de los bienes al fin benéfíco con 
la presentación del traslado original 
de la Real orden de clasificación y re
glamentos fundacionales:

Considerando que en el ca.so de no 
.haber sido presentados tales documen
tos procede denegar por improcedente 
la exención:

Considerando que la aportación de 
los mismos incumbe a la parte que 
solicita, como única interesada en el 
beneficio cuya procedencia afirma y 
con arreglo al art. 148 del Reglamen
to del procedimiento en las reclama
ciones económico - administrativas de 
13 de Oct ubre de 1903:

Considerando que este Centro tiene 
competencia para la resolución de esta 
clase de expedientes en virtud de la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913, 

La Dirección general de lo, Conten- 
cioso dei Estado acuerda que no ha 
lugar a declarar exento del pago del 
impuesto sobre bienes de personas Ju
rídicas al Hospital de San Lucas, del 
pueblo de 'Villarroya, por no haber 
justificado las condiciones para ello 
precisas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1924.—El Di
rector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de Za- 

ragoza.

Visto este e::s pedí en te :
Resultando que ha sido iniciado me

diante instancia registrada de entra
da en este Centro el 25 de Octubre ú l
timo, en la cual el Presidente de la 
Junta provincial de Beneficencia de 
Sevilla, como Patrono de la Obra pía 
fundada por D. Luis de Santillán, so
licita para la misma la exención del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas, como entidad be
néfica :

Resultando que en justificación de 
lo alegado se acompaña a la instancia 
los siguientes documentos : 

il.® Copia simple, cotejada con su 
original por ¡la Abogacía del Estado 
do Sevilla, de la Real orden dictada 
ipor el Ministerio de la Gobernación

el i20 de Abril de 1921, por la cual se 
clasifica como institución de benefi
cencia particullar a la de que se 
trata; y

2.® Un certificado expedido' por él 
Archivero de la Junta referida, con 
relación a los documentos por el cus
todiados, insertando parte de la es
critura de transacción otorgada -en Se
villa el 27 de Septiembre de 1*561 en
tre la Hermandad: de la Misencordja 
y D. Francisco Santillán, con motivo 
de ¡la donación hechas a la Hermandad 
por su hermano D. Im is;

Resultando «que, según tal docu
menta, D. Luis de Santillán donó a.l 
Hospital 1.000 ducados para invertir 
en fincas, “cuyos réditos fueran des
tinados a cazar las doncellas pobres 
que dicho hospital caza” :

Considerando que, según el artícu
lo 2.® de la ley de 24 de Di siembre de 
1912, se podrá otorgar )la exención so
licitada a las ontidades benéficas pao 
acrediten tal fin y ,que a él, sin in
terposición de persona alguna, se en
cuentran afectos o adscritos los bie
nes, presentando para justificarlo' l^s 
escrituras o Reglamentos fundacio
nales :

Considerando que no se halla acre
ditada en forma alguna en este expe
diente la adscripción directa e inme
diata de ios bienes al fin benéfico, 
pues ni siquiera se ha indicado en 
qué consisten tales bienes, ignorán' 
dose cuanto a ellos se refiere:

Coniderando que el donante señor 
Santillán no reguló por §í mismo la 
forma en que habían de ser emplea
dos los productos de ios bienesi aona- 
dos, sino que entregó ta  facultad de 
realización del fin benéfico a que des
tinó aquéllos al Hospital de la Mise
ricordia, por lo cual y a los efectos 
reglamentarios existe en el presente 

’ caso' una pejrsona interpuesta entre 
los bienes y los fines, o sea con facuí- 
tad para regular éstos:

Considerando que por la falta de 
tales requisitos, precisos para e? otor
gamiento 'de la exención, procede de
negarla,

La Dirección general de lo Contem 
cioso del Estado, haciendo uso ae íla 
'delegación que para resolver esta cla
se de expe'dientes le ha  sido conferi
da por el excelentísimo señor Minis
tro de Hacienda mediante Real orden 
de 21 de Octubre de 1913, acuerda que 
no ha lugar a declarar exenta deíl pa
go del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas a la Obra pía 
fundada por D. Luis Santillán, por 
falta de los requisitos para ello pre 
cisos.

Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1924.-— Êl Di
rector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de Se

villa. ; : i

Visto este expediente.
Resultando que' ha sido iniciado 

mediante insíancla suscrita el 30 die 
Mayo de 1912' por el Alcalde de Ma- 
yorga, como Presidente del Patrona
to delI Hospital de dicho pueblo, en 
la cual solicitaba la exención del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas para el referido Hospital: 

Resultaindo que tal petición, des
pués de múltiples trámites, fue de

negada por acuerdo de este Centro 
de 28 de Septiembre pasado, por faíta 
del requisita referente a la presenta
ción del traslado de la Real orden do 
clasificación benéfica:

Resultando que el 19 de Abril úl
timo, por Ja representación dicha, se 
reinsta ea expediente, acompañándose 
el traslado referido:

Resultando que actualmente se ha
lla el expediente integrado por los do
cumentos sigu,lentes :

¡1.0 'Informacióiri ad perpetuam 
aprobada por el Juzgado de primera 
instancia de Villalón el 15 de Junio 
de 1918:, supletoria del título funda- 
cionall del Hospital.

2.® Testimionio notarial del Regla
mento del Hospital, con la diligiencia 
de aprobación del mismo otorgada 
por S. M. el Rey el 7 de Febrero 
de 11804; y

3.® (Copia, cotejada con su original 
por la Abogacía deil Estado de Valia- 
dolid, de la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 19 de Febrero 
de 1924 clasificando como institución 
de beneficencia particular ila de que 
se tra ta ;

Resultando que, de la información 
ad perpetuam  practicada, aparece que 
el Hospital de San Lázaro, de Mayor- 
ga, es una institución aiiitiquísama, 
que tiene casa propia y diversas ren
tas, todas la,s/ cuales se destinan m 
socorro y alivio de enfermios pobres* 

Resultando que, según las 'dispoisii • 
CiOiies Ubi Itcglamcnlo ói.ii Hospital, 
todas las rentas del mismio están afec
tas aJl fin de curar a los enfermos po
bres que en él reciben asistencia;

'Gonsdderando que, según el artícu
lo 2.® de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912, estarán exentas del pago del 
imjpuesto de que se trata las entida
des que realicen un fin benéfico ele 
los icomprendidois en el artículo 2'.o del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
siemipre que en él s¡e empleen lo.s 
bienes fundacionales y se hallen ads
critos directamente, ¡sin inierposícioii 
de pjbri&ona alguna, a tál realización: 

’Gonisiderando que los anteriores re
quisitos concurren en el presente ca
so. pues ios liospiiaíos están compren
didos en el artículo 2.® del Real de
creto citado, ihabiéndoise acreditado 
cumplidamiente la adscripción de los 
bienes, sin que haya persona alguna 
interpuesta entre éstos y los fines, o 
isea, con facultades propias para dis
poner de aquéllos:

Considerando que este Gentro tiene 
competencia para la resolución de esta 
clase de expedientes, en virtud die la 
delegación que para ello te ha sido 
confcrida por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda imediante la Real orden 
de 21 de Octdbre de 1913,

La Dirección general de lio Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
lexenta del pago del í.mipuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas 
al Hospital de San Lázaro, en Ma- 
yoTga, como institución de beneh- 
cencia.

Lo que comunico a V. S. 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madriu, 
4 de Junio de 1924.— Ê1 Director ge
neral, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacie.nda de Valla- 

dolid.
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Visto este expediente:
Resultando que icon fecha 9 de Fe

brero último interesó de este Centro 
el Excimio. Ayuntamiento de Málaga 
que determinados valores de su p ro 
piedad faesien declarados exentos dei 
pago del impuesto sobre los bienes 
de personas jurídicas; babiéndose re 
suelto por acuerdo del mismo, de 25 
del referido Febrero, que tal decla
ración no podía ser dictada por jio 
existir precepto expreso en la ley que 
consignase tal exención:

Resultando que la parte interesada, 
mediante nueva instancia de 14 de 
Mayo siguiente, reinstó el expediente, 
solicitando que se declaren no sujeta s 
al pago del referido impuesto los va
lores en cuestión:

Resultando que éstos proceclien de 
un empréstito de 6.6:5'0':0'0'0 pesetas 
que el Ayuntamiento realizó a fines 
de 1923 para establecer la traída ae 
aguas potables a la población, habien
do contratado la construcción con una 
Empresa que la efectuará en plazo de 
tres años, durante los cuales se irán 
pagando los gastos de ta misma; y a 
fin de no tener improductiva la can
tidad del empréstito que ingresó en 
las arcas miunicipáles, y como la mis
ma no es necesaria de un modo in
mediato, se invirtió en Obligaciones 
del Tesoro, que serán vendidas a me
dida que lo exijan los pagos que h a
yan die realizarse, y quiedarán enaje
nadas todas las Obligaciones tan pron
to terminen las obras de la referida 
traída de aguas:

Resultando que en justiñcación de 
todo lo expuesto anteriormente, se 
presentaron por la parte solicitante 
cuatro certificaciones, expedidas el 14 
y 15 de Abril del año corriente por 
el iSecretario del Ayuntamiento de 
álaga, con relación al libro de actas de 
la 'Corporación, cuyos documentos 
acreditan cumplidamente los hechos 
expuestos como fundamento de ia pe
tición :

'Gonsiderando que con aTreglo a la 
nueva petición deducida, la única 
cuestión planteada y que procede exa
minar es la de si los preceptos del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas alcanzan a Los de que 
se trata en este expediente : %

Gonsiderando que con arreglo a los 
preceptos de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910, que creó tal impuesto, el 
mismo alcanza a todos los que tem- 
gan un carácter permanente y sean, 
por lo tanto, susceptibles de amorti
zación; esto es, que hayan de perma- 
necer indefinidamente en poder de las 
entidades o Asociaciones: 

Gonsiderando que acreditado que 
no tienen tal carácter los palores de 
qne se trata, por haber sido adqui
ridos por el Municipio de Málaga para 
su inmíediata inversión a una obra 
pública de interés vecinal, constitu- 
5̂ endo el empleo temporal de aquéllos, 
no una amortización, sino sencilla
mente una transitoria operación de 
Tesorería:

Gonsiderando que con arreglo a los 
artículos 211 y 118 del vigente Re
glamento del impuesto de que se tra 
lca, cuando no aparezca texto aplica
ble a  ̂un acto de los análogos a los 
sonaetidos en principio a tales dispo
siciones, deberá declararse que el mis- 
nio no está sujeto a tal impuesto: 

Gonsiderando que esté 'Qéntrg tiene

1479
comipetencia para la resolución de esta 
clase de expedientes, en virtud de la 
delegación que parir ello le ha sido 
conferida por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, mediante la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

 ̂ La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda que los va
lores del Municipio de Málaga, desti
nados a ser realizados en el plazo 
máximo de tres años para la construc
ción de las obras de la traída de aguas 
a tal ciudad, cuyos valores han sido 
adquiridos mediante un empréstito, 
no están sujetos al impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, por 
no hallarse comprendidos ni en la le
tra ni en el espíritu de sus disposi
ciones.

Dios guarde V. S. mucho.s años. 
Madrid, 4 de Junio de 1924.—El Di
rector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de Má

laga.

Visto este expediente:
Resultando que ha sido iniciado me

diante instancia sussrita por el señor 
Psesidente de la Junta provincial de 
Benerñcencia de Sevilla, registrada de 
entrada en este Centro ftl 25) de Oc
tubre último, en la cual, como Patro
no de la Obra pía fundada por don 
Alonso de León ClérigO', 'solicita para 
la misma lia exención del impuesto 
sobre los bienes de personas ju ríd i
cas, como entidad benéfica:

Reultando que en justificación de lo 
alegado se acompañan los siguientes 
docúmentos:

1."* Copia, cotejada con su original 
por la Abogacía del Estado de Sevi
lla, de la Real orden dictada, por el 
Ministerio de la Gobernación decla
rando de beneficencia particular la 
institución de que sé trata; y

2.® Copia certificada, expedida por 
el Archivero de la Junta referida, con 
relación a los documentos por él cus
todiados, de parte deíl testamento 
otorgado por D. Alonso' de León en 
Sevilla el 112 d© ¡Septiembre de 1600':

Resultando que según tal disposi
ción el causante iSr. León Clérigo, 
después de hacer varias mandas, ins
tituyó en el remanente de sus bienes 
herédero “al ospital de ia m isericor
dia nueva de sevilla. para qce lo' gas
ten e distribuyan en las limosnas y 
obra pias que el dicho ospital suele 
facer e face en cada un año” * 

Considerando que, según el artícu
lo 2.® de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912, podrá otorgarse lá exención 
solicitada a las entidades benéficas 
que acrediten tal fin y que a él d i
rectamente y sin interposición de per
sona algúna se encuentran afectos o 
adscritos los bienes, presentando para 
ello las escrituras o Reglamentos fun
dacionales :

Considerando que en el presente ca 
so no se ha justificado la adscripción 
directa e inmediata de los bienes aíl 
fin benéfico, pues se descoñ^^ce la 
cuantía y  clase de los mismos y fin 
benéfico "no es preciso' ni determina 
do, por la cual tai'poco la adscripción 
puede ser directa:

Gonsiderando que el. causante señor 
León Clérigo no dejó sus? bienes 
Hospital de la Misericordia para un 
;íin por él regulado, sino que ali ins

titu ir ihéredero ai Hospital lo facultó 
para disponer de 'los pioims herotl!- 
tario'S, por lo cual el repetido Hospi
tal constituye, a los efectos regía- 
inentarios, una verdadera persona in 
terpuesta, con plena facultad para 
disponer de los bienes y determinai' 
los fines a que ha de aplicarlo., que 
no se han puntualizado en este ex
pediente :

Considerando que faltando los re
quisitos prevenidos por la ley de 1912 
para la concesión de la exención so- 
licitcida, procede denegarla,

_ La Dirección general do lo Conten
cioso del Estado, haciendo uso de la 
facultad que para resolver estca clase 
de expedientes^ le ha sido conferida 
por el iSr. Ministro' de Hacienda me
diante la Real orden de 21 de Octu
bre de 1913, acuerda que no ha lugar 
a decilarar exenta del pago del im
puesto sobre los bienes de las iperso- 
ñas jurídicas a la Obra pía fundada 
por D. Alonso León GlérigO', po.r falta 
de los requisitos para ello precisos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1924,—El Di
rector general, A. Fidalgo.
Beñor Dellegadfí de Hacienda de Se

villa.

Visto este expediente:
Resuiíando que ha sido iniciado 

mediante instancia suscrita por *el 
Presidente de la Caja de Auxilios Mu
tuos del Cuerpo de Inspectores de P ri
mera enseñanza el 2 del corriente, so
licitando para la misniia la exención 
del impuesto sobre bienes de perso
nas jurídicas, como entidad de soco
rros mutuos:

Resultando que en justificación de 
io alegado se acompañan a la instan
cia los siguientes documentos:

1.'" Un certificado acreditando^la 
personalidad del solicitante y ihallar- 
se autorizado para entablar "la peti- 
m'ón- de que se trata;; y

2.  ̂ Una copia certificada, expedi- 
di da por el Secretario de la entidad, 
insertando eb Reglamento por que se 
rige:

Considerando que según el artícu
lo 2f de la ley de 24 de Diciembre 
de 19;12 se podrá otorgar la exención 
de que se trata, siempre que se acre
dite el carácter de la Asociación soli- 
tante como Cooperativa de socorros 
mutuos, mediante la presentación del 
Reglamento de la misma:

Considerando que según los precep
tos del Regí amento de Procedimiento 
económico-administrativo de 13 de 
Octubre de 1903, los documentos que 
se presenten por los solicitantes ten
drán que ser originales, y sólo su rti
rán efecto las copias cotejadlas con 
los mismos ipor los funcionarios pú 
blicos correspondientes:

Considerando que. por lo tanto, no 
tiene carácter fehaciente la copia que 
se ha presentado del Reglamento de 
la Sociedad:

Gonsiderando que, por lo expuesto, 
no puedie  ̂ ser apreciado el carácter 
cooperativo de la misma, y por ello 
es improcedent'e otorgarle "el benefi
cio 'de la exención,

La Dirección general de lo Conten-
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cios'o del Estado, haciiendo uso de la 
d'elegaoióu que para resolver esta cla
se de expedientes le ha sido conce
dida por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, mediante la Real orden de 
21 de Octubre de 1913, acuerdia que 
no ha lugair a conceder la exención 
del imípuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas a la entidad (Taja 
de Auxilio Mutuo del Cuerpo de Tns- 
peciores de Primera enseñanza, por 
no haber justificado las condiciones 
para ello precisas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1924.— Ê1 Di
rector general, A. Fidalgo.
Sieñor Delegado de Hacienda de Oviedo.

DiRECOIOI\I GENERAL. DE LA DEU.
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acorda
do que en los días 23 al 27 del actual 
se entreguen por la Caja de la mdsma 
los valores consignados en señalafien- 
tos anteriores que no hayan sido re 
cogidos, y además los comprendidos 
en las facturas siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar ro- 
conocidos por los Ministerios de Gue- 
rra, Marina y esta Dirección general, 

j a los presentadores en Madrid, y por 
j giro postal a los demás de facturas 
' del lurno preferente, arreglo ai

Real decreto de 18 de Octubre de 
1915, que se consignan en las rela
ciones que al final se insertan.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 1919, hasta la factura número 
23.839.

Idem los títulos de la Deuda al 5 
5 por 100, emisión de 1920, por los de 
las emisiones de 1900, 1902 y 1906 
hasta la factura número 6.988.

Idem de títulos de la Deuda perpe
tua interior al 4 por 100, emisión de 
1919, por canje de las carpetas pro
visionales de igual renta y clase, has
ta la factura número 4.746.

Madrid, 21 , de Junio de 1924.— E 
Direcíor general, Arturo Forcat.

RELACION de las facturas de créditos Je  U ltram ar presentadas ai cobro eii el turno preferente que han de satisfa 
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

UelQgación

NÚMERO DE LA

Dfrecclún

31.062 
73.642 
73.804 
73 816
73.817
73.818
73.819
73.820
73.821
73.822
73.823
73.824
73.825 
73 828 
>3.829 
73 831 
73 834
73.835
73.836
73.837
73.838 
73 839
73.840
73.841
73.842
73.843 
73.845 
73.847 
73.849 
73 851
73.852
73.853 
73 854
73.855
73.856

PROVINCIA

1 424 
1.425
1.428 
4.422 
4 421
4.424
4.425
4.426 
4 427
4.428
4.429
4.430 
4 431 
4.433 
4.435 
4.437 
4 439 
4.440

3 179

Tarragona 
Madrid.. . .
Sevilla........
Gerona.. . .  
Albacete .. 
Idem.. . . . .
Idem..........
Idem ..........
Idem..........
Idem .........
Idem. . . .  
Madrid.. .
Idem..........
Baleares . .  -
Idem ...........
Idem  .
Valencia ..
Idem...........
Idem .. ..
Idem...........
I dem. . . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem ..........
Idem............
Idem ...........
Idem . . . . . .
Idem  .
Idem............
Idem . . . . .
I d e m .........
Idem............
Madrid.
Idem  .
Idem............
Sevilla. ----

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Carlos Buch Borras..............
Pascual Tizón de la Paz. . . .
Tomás Barrera Granja.......
Clemente Rexach González . 
Cándido Torres López . . . .  
Juan Navarro Navarro . . . .  
Gregorio Gallego García .
Luis Garrido Barba.............
Ramón Blázquez Lozano . . .  
Fernando Redolit Quevedo. 
Fernando Núñez Atienza...
Andrés Navas Bustillos.......
Bernabé Moreno Jiménez ..  
Bartolomé Dolz Valcaneras
Nicolás Sastre C alafell........
Nicolás Escanden Pons . . . .  
Vicente Esteban Roger .. .. 
Vicente Roca Domenech . . .  
Francisco Campos Campos., 
José María San Juan Font .
Mariano Tanda G u illén ........
Marcelino Besó Chust . . . . . . .
José Martínez Jaime . ..........
Francisco Jorro Camarasa...
Tomás Roselló Chorro...........
José Espinosa A guilar........
Andrés Planes Escribá-------
Rafael Onrubia A lberto.......
Ramón Cortés Montero.........
José Dolz Garay.....................
Pascual Catalá Canet . . . .  . 
Venancio Montero Jordán. , 
ülpiano Gómez 1 ribano .. .
Blas Torralbo Jurado .
Manuel Cruz Mozo.................

IMPORTS:

Pesetas

215.25 
26,0) 
30,75

499,90
70,00
59.00
12.00

129.50 
103 00
60,00 
87 00 

102 00
96.00
99.00
79.00 

110,00
97.00
30.00

371.00
188.00
68.00

314.25
326.25 

6,00
297.75 
82,00 
82 00

217.75
281.25
351.26 
l9o^75
74;00
68,00

296.50 
112,00

Madrid, 21 de Junio de 192 b—El Director general, Arturo Forcat
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